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Quito, marzo 16 del 2012 

Señora CUPERCIAS QUITO 
Dra. Gladys Yugcha de Escobar 

DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES 15/08/2000 19:02 001 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Acuso recibo del oficio SC.SG.DRS.Q.2012.01550.05593 de fecha 1 de marzo del 2012, en 

el que nos informa de la devolución de la documentación presentada de la Empresa 

CARONI BUSINESS LTD. INC, sociedad extranjera y accionista de la empresa SOLCENTRO 

S.A. 

Debo indicarle que estamos adjuntando el Formulario de Nómina de Socios o Accionistas 

con los datos faltantes del apoderado local. Por otro lado remitimos una copia certificada 

de mi nombramiento como Presidente y Representante Legal de la Empresa, de acuerdo a 

lo manifestado en su oficio. 

Esperamos con la presentación de estos documentos, dar cumplimiento con lo dispuesto 

sobre las Compañías que cuentan con sociedades extranjeras en calidad de socios o 

accionistas. 

Agradezco de antemano por su gentil atención a la presente. 

Atentamente, 

p. SOLCENTROS.A.._     
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NUMERO DE EXPEDIENTE: 80150 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

De mi consideración: 

  

En mi calidad de Presidente, y como tal Representante Legal de la compañía 

SOLCENTRO S.A., doy cumplimiento a lo establecido en la Resolución 

S.C.SG.G.09.03 — Registro Oficial no. 66 del 13 de noviembre del 2009, relativo a 

la reforma al Instructivo sobre Información y documentos que deben remitir las 

compañías mercantiles sujetas al control y vigilancia que cuentan con 

sociedades extranjeras en calidad de socio o accionista. 

SOLCENTRO S.A., compañía nacional a la cual represento, tiene como accionista a 

las sociedades: CARONI BUSINESS LTD. INC. 

Adjunto documentación solicitada, correspondiente al año 2011: 

a) Formulario de Información de la Sociedad Extranjera 

b) Certificado de Existencia Legal 

c) Nómina de Socios o Accionistas 

d) Poder otorgado por la Sociedad Extranjera 

 


